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Premios
de cada IMrle Pesetas 771 BANCO DE ESPAÑA

32.801

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
106 billetes cuYa última. cifra sea igual a
la que se obtenga en la segunda extra.cci6n
especial de una cifra .'1 ... o.. .. 50.000.000

331.600.000

Billetes de Banco extranjeros
Cam.os que aste Banco a.-plicará a las operaciones que re'l

lice por su propia cuenta ·durante la semana del 14 al 20 J.
enero de '1985, salvo aviso ·an contrario.

(11 Esta. cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los bllIetes de 1, 2 Y 5 dóla
res USA.

(3) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe·
riores a 20 libras irlandesas.

(4) LIl6 compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudos por persona.

170,43 176.82
168,73 176.82
128,47 133,93
17,65 18,31

192,19 199,40
168.89 175,23
64,44 66,85

269,02 279,11
54,08 56.11
8,70 9,57

47,89 "9,69
18,74 19.53
15,03 15,67
18,57 19,36
25,63 26,72

767,25 799,85
95,tl9 99,76
67,11 69,19

14,73 15,34
35,43 36,53
0,0< 0,05

11.67 12,03
0.71 0,74

47,17 48,63
486,33 501,38

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán c1m:o bo~bos
que representan. de izquierda a derecha. la:' decenas de mIllar.
unidades de- millar, centenas, decenas y umdades. Cada bombo
contendrá 10 bolas numeradas del O al 9.

El orden de adj'udiC6Ción de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en jue~o tantos ,bombos
COmo se requieran para obtener la combinaCión numérIca pre-
vista. - -

Para las extracciones correspondientes 6 los premios de
50.000 'Pesetas se utilizarin tres bombos. Estos premios se ac!
iudicaran, respectiva.meltte. a aquellos billetes cuyas tres últI
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispUéStas que las
de los números _obtenidos. Los correspondientes a los dos pre
mios mayores se obtendrán también por orden de menor a
mayor cuantíe. de los premios. extrayéndose de cada uno de
los bombos una bola y las cinco bolas extraídas compondrán
el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinoo ci
fras corresPondientes a los pramies primero y segundo, se de
rivari.n las e.proximaciones y las centenas; cómo asimismo dé]
premio primero. las terminaciones y los reintegros. \

Con respecto a las aproximaciones sedaladas de los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se en
tenderá que si saliese premiado encuaJ.quiera de ellos el nú
mero l. su anterior es el ooסס0 y si éste fuese el agraciado. el
número 1 sera el siguiente. Asimismo. si el e.graciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el ooסס0 será e~ stguientoa.

Para le. aplicación de los premios de centen.. S8 entenderé
qUe si cualquiera de los premios primero o segundo correspon
diera, por etemplo, al número 25, se oonsiderarán agraciados
los 99 números restantes de la misma, es decir, desde el 00 al
24 y desde el 26 aJ 99.

Tendrán derecho al reintegi-o' de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que oQtenga el ,premio
primero. , .

De los premios de centenas. termlnacione~ y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, am-aCiad05 con 106 premios primero
o segundo.

Asim-ismo tendrán derecho al I'éintegro de 8u pr«:io tOdos
los bilJetes cuya última cifra coincida oon las que se obtengan
en las dos extracciones especiales que se rea.14zarén del bombo
de lse unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspon
dientes al premio mayor.

Billetes cor1'espondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español: .

1 dólar USA:
Billete grande (l)
Billete pequeño (2)

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina i .

1 libra irlandesa (3) .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 maroo alemán , .

100 liras italianas .
1 flortn holandés , .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriaoos .
lOO escudos portugueses (4) .
100 yens japoneses

Otros billetes:

1 dirham .
100 francos CFA .

1 cruceiro ., .
1 bolívar ' .
1 peso mejicano .
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaiti .

Comprador

Pesetas

Vendedo)

Peset.as

RESOLUCION de 10 de ·diciembre de 1984, de la
772 Dirección General de Traba/o, por la que se dtspo

ne la publicación del Convenio Colectivo interpro
vincial ae trabajo de las Empresas cHispano Olivet
ti, S. A .• , y .Rdpida, S. A .•.

Visto el texto del Convenio Colectivo ,interprovincial .de
trabajo de las Emprea.ascHispano Olivetti, S. A.... y ..Rápida,
Sociedad Anónima-, recibido en esta Dirección General ~e Tra
balo entre el día 21 de mayo d,e 1984 y el día 13 de nOVIembre
de 1984, fecha en que tuvo entrada la documentación comple
mentarla, ·suscrito por las represen~iones de las Empresas
y de los trabajadores con fecha 9 de mayo de 1984. y de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3, del Estatuto
de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10.de marzo. y .artfculo 2,0
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro de
Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda~

Primero.-Ordenar su- inscripción en el Registro de C~nve
nios de esta ,Dirección General, con notificación a la ComiSión
Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto 'Original al Instituto de Medía·
ción, Arbitraje y Conciliación.

Teroero.-Disponer su publicación en el ..Boletfn Oficial del
Estado-.

Madrid, 10 de diciembre de 1984.--,El Director general. Fran
cisco José Carda Zapata.

Premios especiales

Finalizadas todas las ext.racciones _precedentes, se introduci
rán en el bombo de las unidades las tres bolas extraidas ante
riormente y en el de las decenas de millar la que formó parte
del número corre!'.pondiente al premio mayor.

A continuación se efectuará la extrec<:ión simultánea. de una
bola del bombo de les unidades y otra del de las decenas de
mille.r que determinarán, respectivamente, la fracción agraciada
con el premio especial y la serie a que correSpOnde. Ffializada
esta extracción, le, bola representativa de la fracción se intro
duciré nuevamente en el bombo de las unidades, quedando
depositada en su caja la extraída del de las decenas de millar.

De la misma forma se continuara hasta finaJizar las cuatro
extracciones previstas para la adjudicación de los premios es
peciales.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las cuatro
extracciones las bolas extraidas del bombo de las unidades
fuera el O, oSe entenderá que representa a la fra.eción 10.-

El sorteo se efectUará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo; sus actos &erin públicos y los concurren
tes interesados en ellos tendrán derecho, con la venia del Presi~
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto
a las operaciones del mismo.

Ef-ectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de
las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por
terminaciones.

Lo:s premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistraoción expendedora de los bHletes que los obtengan.

Los premios menores, asf como los reintegros del precio de
los billetes se pagarán por cualquier Administración de Loterfas
en que S'a presenten al cobro.

Los premios serán héOhos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que OOlTespondan y sin más demora
que la precisa para pra.ctioarla correspondiente liquidación y
la. que exiJ~ la provisión de fondos· cuando no alcancen los que
en la Admmistración pagadora exis~ disponibles. '

Madrid, -12 de enero de 1985.-.El Jefe del Servicio, Francisco
Z&mbTElna Chico.

Madrid. 14 de enero de 1985.
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